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VISTO: 
 
                  La situación de cierre frecuente del Parque de la Democracia conocido 
popularmente como Vivero Parque Municipal de nuestra ciudad cabecera; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que hace ya varios años que viene acaeciendo el cierre  total del Vivero 
Parque Municipal frente a diferentes situaciones climáticas como viento o lluvia.  

 
Que los diferentes sectores de dicho espacio son utilizados 

frecuentemente por la comunidad para el desarrollo de diversas actividades a las cuales 
asisten niños, jóvenes y adultos. 

 
Que así también desde las diferentes áreas municipales se organizan 

eventos que tienen como escenario el Parque, en la cual se instalan artesanos, 
comerciantes, productores. 

 
Que es necesario garantizar la seguridad del lugar a fin de evitar 

lesiones, las que pueden ser graves, a las personas como así también daño sobre las 
cosas. 

 
Que es necesario que el Estado Municipal tome medidas definitivas 

además de aquellas de prevención para llevar tranquilidad a los vecinos. 
 
POR TODO ELLO , el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

ARTÍCULO 1º)  Solicitar al Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda 
============ realice un control exhaustivo de las especies de árboles y plantas 
existentes en el Parque de la Democracia de la ciudad cabecera.- 
 
ARTÍCULO 2º) Solicitar al Departamento Ejecutivo proceda a remover aquellas 
============  especies potencialmente peligrosas para las personas que concurren y/o 
bienes ubicados en el lugar.-   
 
ARTÍCULO 3º)  Solicitar al Departamento Ejecutivo evalúe la situación de reposición 
============ de especies en caso de necesidad de remoción de aquellas que ponen en 
peligro la vida y seguridad de los vecinos que concurren.- 
 
ARTÍCULO 4º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
============  al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES,  24 de Septiembre de 2025.- 
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